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PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE BALI,  
NAIROBI Y BUENOS AIRES - DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE 

LUNES 9 DE MAYO DE 2022 

1.1.  El punto 2, titulado "Aplicación de los resultados de Bali, Nairobi y Buenos Aires", sigue 
figurando en el orden del día para que el Consejo General pueda continuar, de manera horizontal y 
transparente, el seguimiento de la aplicación de las Decisiones Ministeriales pertinentes. 

1.2.  Como es habitual, la declaración formulada en relación con este punto se basa en la información 
(incluidas sus actualizaciones) proporcionada por los Presidentes de los Órganos Ordinarios sobre la 
labor realizada en lo que respecta a los mandatos ministeriales en sus respectivas esferas. 
La semana pasada celebré una primera reunión con los Presidentes En mi calidad de Presidenta del 
Consejo General. En el presente informe me referiré únicamente a las esferas en las que ha habido 
novedades desde la última reunión del Consejo General, celebrada en febrero. En cuanto a las 

cuestiones que no menciono hoy, me remito a los informes anteriores presentados en el marco de 

este punto del orden del día. 

1.3.  Los debates relacionados con el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico y la 
moratoria sobre la imposición de derechos de aduana a las transmisiones electrónicas siguen 
adelante en el Consejo General y en los órganos pertinentes. Por ejemplo, el Consejo tratará hoy 
esta cuestión en el marco de un punto separado del orden del día. El Comité de Comercio y 
Desarrollo (CCD) examinó recientemente una comunicación sobre el comercio electrónico mundial 

para promover un desarrollo inclusivo. En el Consejo del Comercio de Servicios (CCS), los Miembros 
siguen aportando información sobre sus experiencias e iniciativas a nivel nacional. En la reunión de 
marzo del CCS, una delegación sugirió que el Comité estudiara la manera de mejorar la participación 
de las mujeres de países en desarrollo en el comercio electrónico. 

1.4.  Con respecto a los preparativos para la CM12, como informó mi predecesor, a pesar de las 
múltiples consultas e intercambios de opiniones mantenidos en diferentes configuraciones, las 
delegaciones no pudieron llegar a un consenso sobre un proyecto de decisión para que los Ministros 

lo examinaran antes de que se aplazara la CM12 en noviembre del año pasado. En consecuencia, se 
decidió remitir a los Ministros para su examen dos proyectos de Decisiones Ministeriales presentados 
por los Miembros. Estos dos proyectos figuran, respectivamente, en los documentos WT/GC/W/831 
y WT/GC/W/838 y sus revisiones. Como informé en la reunión del CNC y como también indicaré más 
adelante, me propongo celebrar consultas acerca del Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico y la moratoria en una fecha más próxima a la CM12, y quedo a disposición de las 
delegaciones, coordinadores de grupo o grupos que deseen discutir más a fondo esta cuestión. 

1.5.  En lo que respecta al seguimiento de la Decisión de Bali sobre la administración de los 
contingentes arancelarios, recordarán ustedes que, en su reunión extraordinaria de 31 de marzo, el 
Consejo General, sobre la base de las recomendaciones del Comité de Agricultura, adoptó la decisión 

sobre el funcionamiento futuro del párrafo 4 del documento relativo al mecanismo aplicable en caso 
de subutilización, que se distribuyó posteriormente con la signatura WT/L/1132. Con la adopción de 
esta decisión dentro del plazo, prorrogado con carácter excepcional y terminado el 31 de marzo 

de 2022, se ha concluido el examen de la aplicación de la mencionada Decisión, prescrito en los 
párrafos 13 a 15 de la Decisión. 
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1.6.  En lo relativo a la aplicación de la Decisión de Nairobi sobre la competencia de las 
exportaciones, el Comité de Agricultura concluyó el segundo examen trienal de dicha Decisión en su 
reunión de marzo de 2022 y adoptó el informe sobre el asunto, que figura en el documento G/AG/33. 

1.7.  En cuanto a la aplicación de la Decisión Ministerial de Bali sobre la constitución de existencias 
públicas con fines de seguridad alimentaria, cabe señalar que un país en desarrollo Miembro, que 
invocó la Decisión por primera vez respecto de 2018-2019 una vez que hubo excedido su nivel 

de minimis para el arroz, ha notificado recientemente la invocación de la mencionada Decisión por 
tercer año consecutivo en razón de sobrepasar el límite de minimis respecto del mismo producto. 
La notificación será examinada en la próxima reunión del Comité de Agricultura. 

1.8.  En lo que se refiere a las normas de origen preferenciales para los PMA, el Comité de Normas 

de Origen, en su reunión de 7 de abril, prosiguió sus deliberaciones sobre la forma en que los 
Miembros aplicaban las Decisiones Ministeriales de Bali y Nairobi. 

1.9.  El Grupo de PMA hizo una exposición sobre los certificados de origen y la autocertificación. Esta 
es una de las esferas abarcadas por la Decisión de Nairobi, pero los Miembros aún no han llegado a 
un acuerdo sobre el tema. En efecto, las discusiones continuarán en las próximas reuniones del 
Comité. 

1.10.  También tengo entendido que el Grupo de PMA ha confirmado su interés en que el Comité 
adopte un texto que reafirme los compromisos de los Miembros con los mandatos ministeriales de 
Bali y Nairobi, y que los Miembros han acordado un texto a tal efecto, que se ha distribuido como 

decisión del Comité.1 

1.11.  En cuanto a la exención para los PMA en la esfera de los servicios, en la reunión de marzo del 

Consejo del Comercio de Servicios, el Grupo de PMA pidió a los Miembros que estudiaran la manera 
de complementar las preferencias en materia de exenciones y ayudar a los proveedores de los PMA 
a aumentar su participación en el comercio mundial en esta esfera. El Grupo también recordó las 
recomendaciones relativas a los servicios consignadas en la Declaración de Ministros de Comercio 
de los PMA para la CM12, así como los elementos contenidos en el proyecto de documento final del 

Consejo General para la Conferencia Ministerial. Varias delegaciones intervinieron para hacer 
hincapié en la importancia de la exención. 

1.12.  En lo que se refiere al acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes para los PMA, 
entiendo que la cuestión figuraba en el orden del día de la reunión del CCD de marzo, y algunos 
Miembros aprovecharon esa oportunidad para actualizar la información presentada sobre sus 
regímenes de acceso a los mercados para los PMA. 

1.13.  En vista de que la situación no ha cambiado con respecto al Mecanismo de Vigilancia del Trato 
Especial y Diferenciado, me remito a las declaraciones anteriores formuladas en relación con este 
punto. 

1.14.  Con respecto a la ayuda para el comercio, el Comité de Comercio y Desarrollo se reunió la 
semana pasada para examinar cuestiones relativas a las actividades en esta esfera de conformidad 
con el programa de trabajo para 2020-2022. También se informó al CCD sobre la marcha de los 
preparativos para el próximo Examen Global (del 27 al 29 de julio). El tema principal será: "Posibilitar 

un comercio conectado y sostenible". El interés manifestado por los Miembros y las organizaciones 
observadoras en organizar sesiones es señal de su determinación de participar en el próximo 
examen. Según se me ha informado, está previsto que al final del mes se realice un taller sobre los 
resultados de la labor de vigilancia y evaluación de 2022, que ayudará a las delegaciones a 
prepararse para el Examen Global. 

 
1 G/RO/95. 
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1.15.  Por último, con respecto a la facilitación del comercio, el Comité está trabajando actualmente 
en la aplicación de las decisiones y recomendaciones contenidas en el examen cuatrienal del Acuerdo 
sobre Facilitación del Comercio, concluido en noviembre. También se me ha informado de que, en 
su reciente reunión de abril, el Comité adoptó el marco del Mecanismo para el Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio, en el que se describe la relación entre el Comité y dicho Mecanismo para 
el Acuerdo. 

1.16.  En cuanto a la aplicación del Acuerdo, la tasa de cumplimiento de los compromisos de 
aplicación es actualmente de algo menos del 75% para el conjunto de los Miembros y de algo más 
del 67% para los países en desarrollo y los PMA. La tasa de ratificación sigue siendo del 94%; 
nueve Miembros aún no han ratificado el Acuerdo. 

1.17.  Con esto concluye mi informe. 

 

__________ 


